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CGIEEG/104/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintinueve de marzo de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se crea la Comisión Temporal de Debates del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Reforma constitucional en materia electoral 
I. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 

Expedición de la LIPEEG 
II. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Expedición del Reglamento de  
Comisiones del Consejo General del IEEG 

III.Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto de dos mil catorce, 
mediante acuerdo CG/040/2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato número 140, séptima parte, del dos de septiembre de dos 
mil catorce, el Consejo General expidió el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Aprobación y modificación del Reglamento de Elecciones 
IV. Que, en la sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 
INE/CG661/2016, por el que se aprobó el Reglamento de Elecciones. 
 
Asimismo, el cinco de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, mediante acuerdo INE/CG391/2017, aprobó modificar 
el Capítulo XIX denominado Debates del Libro Tercero del referido Reglamento de 
Elecciones, en específico los artículos 307 y 308. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidadcon el artículo 31, párrafo segundo de la Constitución Política 
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para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 
función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 
el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley.  
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en el desempeño de su competencia y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se prevé que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG  

3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 

 
Integración del Consejo General 

4.El artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el Consejo 
General estará integrado por una consejera o consejero presidente y seis 
consejeras o consejeros electorales, con derecho a voz y voto; la o el titular de la 
SecretaríaEjecutiva y representantes de los partidos políticos con registro nacional 
y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Comisiones temporales 
5. Que el artículo 91 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, establece que el Consejo General integrará las 
comisiones temporales que considere para el desempeño de sus atribuciones, las 
que siempre serán presididas por una Consejera o Consejero Electoral. 
 

Facultad del Consejo General para 
la integración de Comisiones 

6.Que de conformidad con el artículo 92, fracción XXXI, de la ley electoral local, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato podrá integrar 
las comisiones que considere para el desempeño de sus atribuciones, con el 
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número de miembros que para tal caso acuerde, presididas siempre por una 
Consejera o Consejero Electoral. 
 

Atribución para integrar comisiones 
7. Que el artículo 93 bis, fracción III, de la ley comicial local,señala que son 
atribuciones de las y los consejeros electorales, entre otras, integrar las 
comisiones que designe el Consejo General. 
 
Asimismo, la fracción V del artículo 6° del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato establece que Consejeras y Consejeros 
Electorales tienen como atribución, entre otras, la de integrar las comisiones que 
les sean designados por el Consejo General, así como presidir aquellos que les 
sean encomendados, a efecto de formular solicitudes a nombre de los mismos, e 
incluir informes, dictámenes o proyectos de resolución aprobados por dichos 
órganos colegiados, en el orden del día de las sesiones del Consejo General. 
 

Tipos de comisiones y vigencia de las temporales 
8. Que el artículo 6, inciso b), del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, señala lo siguiente: 

 
Artículo 6. Las Comisiones serán de dos tipos: 
 
[…] 
 
b) Temporales: Las creadas por el Consejo para un período y objeto específico, 
cuando sean necesarias para el desempeño de sus atribuciones, mismas que 
serán presididas por un Consejero Electoral. 
 

Asimismo, en el artículo 9 del citado Reglamento se dispone que las comisiones 
temporales serán aquellas creadas por acuerdo del Consejo General para la 
atención de un asunto específico, cuyo desahogo dará lugar a su disolución. 
 

Creación de comisiones temporales 
9. Que en el artículo 48 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, en su fracción II,se establece que el Consejo General contará con 
comisiones temporales, creadas cuando las considere necesarias para el 
desempeño de sus atribuciones. 
 

Atribución para organizar debates 
10.Que en la fracción XXXVI del artículo 92 de la ley comicial local se establece la 
atribución del Consejo General de organizar durante las campañas al menos un 
debate entre los candidatos a Gobernador, diputados y presidentes municipales; 
en su caso, los subsecuentes a petición no vinculante de dos o más candidatos. 
 
A su vez, el artículo 120, fracción X, de la citada ley, dispone que en el ámbito de 
su competencia, los consejos distritales electorales tienen como atribución, entre 
otras, organizar durante las campañas al menos un debate entre los candidatos a 
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diputados por el principio de mayoría relativa; en su caso, los subsecuentes a 
petición no vinculante de dos o más candidatos. 
 
Del mismo modo, en el diverso artículo 129, fracción XIII, se prevé que los 
consejos municipales electorales tienen como atribución, entre otras, organizar 
durante las campañas al menos un debate entre los candidatos a ayuntamientos; 
en su caso, los subsecuentes a petición no vinculante de dos o más candidatos. 
 

Reglamento de Elecciones 
11.Que el numeral segundo del artículo 303 del Reglamento de Elecciones, 
establece que las disposiciones contenidas en el capítulo XIX concerniente 
aDebates(del referido Reglamento),podrán servir de base o criterios orientadores 
para los Organismos Públicos Locales en la organización de debates que realicen 
entre las candidaturas que participen en elecciones locales, siempre y cuando no 
contravengan sus legislaciones locales, lo queen su caso no acontece. 
 

Necesidad de crear la  
Comisión Temporal de Debates 

12. El Consejo General de este Instituto estima necesario la creación de una 
Comisión Temporal de Debates que tenga por objeto la organización, producción, 
difusión y supervisión de los debates entre las y los candidatos a cargos de 
elección popular con la finalidad de que estos expongan y confronten entre sí sus 
propuestas, planteamientos y plataformas electorales, bajo un formato 
previamente establecido y observando el cumplimiento del principio de equidad. 
 

Integración de la Comisión Temporal de Debates 
13. A efecto de atender lo establecido en las disposiciones legales referidas 
anteriormente, la Comisión Temporal de Debates quedará integrada de la manera 
siguiente: 
 

a) Presidente de la Comisión:Consejero electoral Antonio Ortiz Hernández. 
b) Integrantes de la Comisión:Consejeras electoralesBeatriz Tovar 

Guerreroy Sandra Liliana Prieto de León. 
c) Secretaría Técnica. Titular de la Dirección de Cultura Política y Electoral.  
d) Las y los representantes de los partidos políticos, quienes podrán 

participar con voz pero sin voto. 
 
Como invitada o invitado permanente de la Comisión Temporal se tendrá al titular 
de la Coordinación de Comunicación y Difusión de este Instituto. 
 
Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes propietario y suplente 
ante la Secretaría Técnica de la Comisión, respecto de la elección que 
corresponda. 
 

Atribuciones de la Comisión Temporal de Debates 
14. La Comisión Temporal de Debates tendrá, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 
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a) Aprobar un plan y calendario de trabajo;  
b) Elaborar la propuesta de reglas básicas para la celebración de los debates 

y someterla a consideración del Consejo General; 
c) Coordinar la organización de al menos un debate entre quienes contiendan 

por la gubernatura del estado. 
d) Supervisar el cumplimiento de las reglas para la celebración de los 

debates que por disposición legal van a desarrollar los consejos 
municipales y distritales y dar seguimiento a los que realicen; 

e) Proponer al Consejo General la designación de las personas que 
moderarán el debate de las y los candidatos a la gubernatura del estado; 

f) Informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, al menos tres días previos a la celebración del 
debate, la fecha, hora y duración del mismo, así como las emisoras que 
harán la transmisión correspondiente, y 

g) Presentar un informe final de actividades al Consejo General. 
 

Vigencia de la Comisión Temporal 
15. Por la naturaleza jurídica de la Comisión Temporal de Debates, su extinción se 
producirá al ejecutarse el fin para el que fue creada y, en su caso, cuando así lo 
disponga el propio Consejo General.  
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 91, 92, fracciones XXXI y XXXVI, 93 
bis, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato; 303, numeral 2 del Reglamento de Elecciones; 6, inciso b), 
y 9, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente:  
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se crea la Comisión Temporal de Debates del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la cual quedará integrada de la 
manera siguiente:  
 

Cargo Nombre 
Presidente de la Comisión Consejero electoral Antonio Ortiz 

Hernández 
Integrante de la Comisión Consejera electoral Beatriz Tovar 

Guerrero 
Integrante de la Comisión Consejera electoral Sandra Liliana 

Prieto de León 
Secretaría Técnica Titular de la Dirección de Cultura 

Política y Electoral 
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Invitado permanente Titular de la Coordinación de 
Comunicación y Difusión 

 
SEGUNDO. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes 
propietario y suplente ante la Secretaría Técnica de la Comisión. 
 
TERCERO. La Comisión Temporal de Debates del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuatose extinguirá al ejecutarse el fin para el que fue 
creada y, en su caso, cuando así lo disponga el propio Consejo General. 
 
CUARTO.El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por 
este Consejo General. 
 
QUINTO.Una vez concluidas las sesiones del Consejo General celebradas el día 
de hoy, veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, se convoca a las y los 
integrantes de esta Comisión a la celebración de la sesión de instalación,para 
atender un asunto de carácter urgente,que en este mismo recinto se llevará a 
cabo, incluyendo la participación de los representantes de los partidos políticos 
ante el Consejo Generalen tanto ellos designen a sus respectivos representantes 
ante la Comisión Temporal de Debates. Se señala como punto principal del orden 
del día la presentación de la propuesta del Plan de Trabajo de la Comisión 
Temporal de Debates del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


